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RECURSO APELACIÓN N° 16-2023/NACIONAL 
PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO  

 
 

Título. Tráfico de Influencias. Instigación. Excepción de improcedencia de acción. 
Sumilla. 1. La excepción  de improcedencia de acción requiere, de un lado, que, según la ley 
penal, no se esté ante un comportamiento penalmente antijurídico –un injusto penal 
tipificado imputación objetiva, imputación subjetiva y tipo de permisión– o que no se 
cumplan los elementos de la punibilidad del comportamiento –ausencia de una condición 
objetiva de punibilidad y presencia de excusa absolutoria–; y, de otro lado, que en la 
pretensión deducida por el imputado no se nieguen, alteren o modifiquen los hechos narrados 
en el acto de imputación fiscal, ni se invoquen para hacerlo el material investigativo 
disponible hasta la fecha. 2. El artículo 400 del Código Penal sanciona al que, invocando o 
teniendo influencias reales […], recibe, hace dar o prometer para sí o para un tercero, 
donativo o promesa o cualquier otra ventaja o beneficio con el ofrecimiento de interceder 
ante un funcionario o servidor público que ha de conocer, esté conociendo o haya conocido 
un caso judicial o administrativo –la pena se incrementará si el agente es funcionario o 
servido público–. Evidentemente este tipo delictivo está referido al autor –quien realiza el 
hecho punible–. Tratándose de instigador, el artículo 24 del Código Penal estipula lo será el 
que, dolosamente, determina a otro (al autor) a cometer el hecho punible. 3. El sustento de la 
inducción es crear en el autor material, como consecuencia del influjo psíquico que despliega 
sobre el primero, para que recepte su dolo y ejecute su proyecto de acción, de ejecución de 
un delito concreto. Requiere (i) que el acto de inducir sea anterior al hecho punible que es su 
causa, (ii ) que se ejerza sobre un autor determinado y encaminada a la comisión del delito 
buscado, (iii ) que el influjo psíquico realizado sea eficaz, es decir, que tenga suficiente 
entidad para mover la voluntad del inducido a cometer el delito, (iv) que sea doloso (basta el 
dolo eventual), y  (v) que el inducido dé inicio a la comisión del delito. 

 

–AUTO DE APELACIÓN – 
 
Lima, ocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
              VISTOS; en audiencia pública: el recurso de apelación interpuesto 

por la defensa del encausado WILLIAMS ABEL ZAVALA MATA  contra el 
auto de fojas treinta y seis, de doce de diciembre de dos mil veintidós, que 
declaró infundada la excepción de improcedencia de acción que dedujo; 
con todo lo demás que al respecto contiene. En el proceso penal seguido en 
su contra por delito de tráfico de influencias con agravantes y otro en agravio 
del Estado. 

  Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

§ 1. DE LA IMPUTACIÓN FORMULADA CONTRA EL RECURRENTE 
 

PRIMERO . Que según la disposición de formalización de la investigación 
preparatoria la imputación cuestionada, formulada contra el ex juez 
supernumerario, encausado Zavala Mata, es, en lo pertinente, la siguiente:  
1. El encausado WILLIAMS ABEL ZAVALA MATA , en su condición de juez 

supernumerario de la Corte Superior del Callao, incitó, insinuó o indujo 
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a Walter Benigno Ríos Montalvo, presidente de dicha Corte Superior, 
para que invoque influencias reales ante funcionarios del ex Consejo 
Nacional de la Magistratura –en adelante, CNM– con el objetivo que se 
le nombre juez superior titular de dicho distrito judicial.  

2. Al respecto, realizó varias conductas con esta finalidad. Entregó 
donativos, como whisky etiqueta azul, por intermedio de Gianfranco 
Martín Paredes Sánchez y Jhon Misha Mansilla al citado Walter Ríos 
Montalvo, así como efectuó aportaciones dinerarias para los almuerzos  
celebrados y otros, con la finalidad de ser beneficiado en la 
Convocatoria del CNM (Proceso de selección y nombramiento                                        
– Concurso Público Convocatoria 003-2018-SN/CNM, publicado el 
once de mayo de dos mil dieciocho para el cargo de magistrados, 
fiscales, jueces superiores, entre otros). Ello a partir que Walter 
Benigno Ríos Montalvo en contubernio con el exmagistrado 
supernumerario Carlos Alberto Chirinos Cumpa le habría hecho la 
promesa de influir o interceder ante determinados miembros del CNM. 
De esta manera ZAVALA MATA  –además de haber entregado, donativos 
o presentes– hipotecó su voluntad por promesas de ventaja a futuro 
que, en el caso de ser designado juez superior titular de dicha Corte, se 
mantendría y estaría dispuesto a servir los intereses de la red interna del 
punto nodal: Corte Superior del Callao y mantener la hegemonía de la 
organización criminal “Los Cuellos Blancos del Puerto”.  

3. Por tanto, cometió el delito de tráfico de influencias con agravantes, 
previsto y sancionado por el artículo 400 del Código Penal, en su 
condición de instigador.      

 
§ 2. DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA 
 

SEGUNDO. Que la defensa del encausado ZAVALA MATA  en su escrito de 
recurso de apelación de fojas cuarenta y siete, de veintiocho de diciembre de 
dos mil veintidós, instó se revoque el auto de primera instancia y, 
reformándolo, se declare fundada la excepción de improcedencia de acción 
que dedujo. Alegó que el elemento fundamental del tipo delictivo de tráfico 
de influencias está ausente, al no existir elementos de convicción que 
evidencien que su patrocinado instigó al presidente de la Corte Superior 
del Callao, Walter Benigno Ríos Montalvo, para la comisión del aludido 
delito; que los hechos relatados por el Ministerio Público no revelan que 
hizo surgir la resolución criminal en el citado Ríos Montalvo; que las 
dádivas que se dice entregó su defendido se efectuaron tres meses antes del 
surgimiento de la resolución criminal –no existe cronología entre los 
hechos imputados–. 

 

§ 3. DEL ITINERARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
TERCERO. Que el procedimiento seguido es como sigue: 
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1. Mediante Disposición fiscal número catorce, de fojas cincuenta y cinco, 
de diez de marzo de dos veintidós, se formalizó la investigación 
preparatoria contra el imputado recurrente WILLIAMS ABEL ZAVALA 

MATA  por los delitos de tráfico de influencias agravado, cohecho pasivo 

específico y organización criminal en agravio del Estado.  
2. El encausado recurrente ZAVALA MATA por escrito de fojas una de 

veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, dedujo excepción de 
improcedencia de acción. Precisó que la excepción deducida se sustenta 
en el primer supuesto del artículo 6, literal b, y 7, numeral 1, del 
Código Procesal Penal: “el hecho no es justiciable penalmente”.  
∞ Señaló que en los registros de comunicación consta –conforme a la 
Disposición fiscal catorce, las actas de registro de comunicación de 
ocho, nueve y once de febrero, veintiséis de marzo y tres de mayo, 
todas de dos mil dieciocho y según la imputación realizada por el 
Ministerio Público– que el presidente de la Corte Superior del Callao, 
Ríos Montalvo, intervino como vendedor de influencias reales ante el 
funcionario sobre el que recayó la influencia (integrante del CNM), 
quien tenía a su cargo la convocatoria para el nombramiento de 
magistrados, a favor del comprador de influencias, encausado Zavala 
Mata, instigador del aludido delito.   
∞ Según el Acuerdo Plenario 05-20015/CIJ-116, su patrocinado, el 
encausado ZAVALA MATA , solo puede ser considerado instigador en la 
medida en que sus actos en fase previa crearon, mediante un influjo 
psíquico, la resolución criminal del traficante de influencias. Que, sin 
embargo, no existen elementos de convicción (actas de registro de 
comunicación que así lo revelen. Que, por tanto, se trata de un supuesto 
de tipicidad relativa por falta de adecuación indirecta.  
∞De las actas de registro no se acreditó que se habría insinuado o 
inducido a Walter Ríos para que invoque influencias reales ante 
funcionarios del CNM para ser nombrado juez. Sostiene que las 
dadivas a que se refiere el Fiscal se dieron tres meses antes del 
surgimiento de la organización criminal. 

3. En atención al acta de registro de audiencia de excepción de 
improcedencia de acción de fojas treinta y uno, de diecisiete de 
noviembre de dos mil veintidós, la defensa del encausado Zavala Mata 
aseveró que el suceso fáctico no se adecua a la hipótesis típica de la 
disposición penal, por lo que, al adolecer de un elemento del tipo 
objetivo, se está ante una atipicidad relativa por falta de adecuación 
directa. 
∞ Las dadivas que mencionó la Fiscalía se dieron tres meses antes del 
surgimiento de la organización criminal conforme al punto veinticuatro. 
Los hechos tendrían que haberse producido con anterioridad a la fecha 
de registro de actas de comunicaciones uno, dos y cinco; sin embargo, 
tales datos no obran en los actuados. 
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∞ El señor fiscal enfatizó que el primer nombramiento de Williams 
Abel Zavala Mata fue en el año dos mil quince, como Juez del Segundo 
Juzgado Especializado en lo Penal por César Hinostroza Pariachi, 
cuando fue presidente de la Corte Superior del Callao; que solo 
corresponde llevar a cabo la subsunción normativa, es decir, si la 
imputación fáctica contenida en la disposición de formalización de la 
investigación preparatoria se amolda a lo estatuido en el artículo 400 
del Código Penal; que son tres los elementos que contiene el ilícito 
imputado, referido a influencias reales para ser favorecido como juez 
superior titular en la Convocatoria 003-2018 del CNM, cuya autoría 
corresponde a Walter Ríos Montalvo en su condición de presidente de 
la Corte Superior del Callao y la instigación al recurrente Zavala Mata.  

4. El Juzgado Superior de la Investigación Preparatoria Nacional por auto 
de fojas treinta y seis, de doce de diciembre de dos mil veintidós, 
declaró infundada la excepción de improcedencia de acción. Consideró 
que el elemento del tipo que supuestamente estaría ausente, según el 
imputado, sería el hecho mismo de la investigación, puesto que no 
existen elementos de convicción que revelen que, en la fase previa a la 
ejecución del delito, instigó a Walter Ríos; que establecer si en realidad 
se instigó o no a Walter Ríos no es materia de una excepción de 
improcedencia de acción, la cual sirve para denunciar un juicio de 
subsunción incorrecto, falta de correspondencia entre los hechos 
imputados y el supuesto de la norma. 

5. Contra esta resolución el investigado ZAVALA MATA interpuso recurso 

de apelación por escrito de fojas cuarenta y siete, de veintiocho de 
diciembre de dos mil veintidós. 

 

CUARTO .  Que concedido el recurso de apelación y elevado el expediente 
a este Supremo Tribunal, previo trámite de traslado, se declaró bien 
concedido el recurso de apelación por Ejecutoria de fojas cuarenta y dos, de 
dieciocho de abril de dos mil veintitrés. Por decreto de fojas cincuenta y 
uno, de treinta de junio de dos mil veintitrés, se señaló día de la fecha para 
la audiencia de apelación.   
∞ La audiencia se realizó con la intervención de la defensa pública del 
encausado Zavala Mata, doctor Rómel Gutiérrez Lazo, y de la señora 
Fiscal Adjunta Suprema en lo Penal, doctora Carol Rosa Cuba Peralta. 
También hizo el uso de la palabra el propio encausado Zavala Mata. Casi 
al finalizar la audiencia intervino el señor doctor Carlos Elías Quiche Ruiz, 
abogado de confianza del imputado, lo que determinó se escuche 
nuevamente al Ministerio Público. Así consta del acta respectiva.  
 

QUINTO . Que, concluida la audiencia de apelación suprema, acto seguido 
se procedió a deliberar y votar la causa en sesión secreta, y obtenido en la 
fecha el número de votos necesarios, corresponde pronunciar el presente 
auto de apelación suprema. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO . Que el análisis de la censura impugnatoria incide en determinar si, 
según los hechos imputados por la Fiscalía Superior, el encausado 
recurrente ZAVALA MATA , quien fuera juez supernumerario de la Corte 
Superior de Justicia del Callao, habría incurrido en la comisión del delito 
de tráfico de influencias con agravantes bajo el título de intervención 
delictiva de instigador respecto de la conducta del encausado Ríos 
Montalvo, presidente en ese entonces de la Corte Superior del Callao. El 
marco de este análisis se circunscribe a los alcances de la excepción de 
improcedencia de acción. 
 
SEGUNDO. Que, conforme al artículo 6, apartado 1, literal ‘b’, del Código 
Procesal Penal, la excepción de improcedencia de acción es viable: “[…] 
cuando el hecho no constituye delito o no es justiciable penalmente”. Tal 
excepción requiere, de un lado, que, según la ley penal, (i) no se esté ante 
un comportamiento típicamente antijurídico –un injusto penal tipificado: 
imputación objetiva, imputación subjetiva y que no se presente un tipo de 
permisión– o (ii ) que no se cumplan los elementos de la punibilidad del 
comportamiento –ausencia de una condición objetiva de punibilidad y 
presencia de excusa absolutoria–; y, de otro lado, que en la pretensión 
deducida por el imputado no se nieguen, alteren o modifiquen los hechos 
narrados en el acto de imputación fiscal, ni se invoquen para hacerlo el 
material investigativo disponible hasta la fecha. 
∞ El artículo 400 del Código Penal sanciona al que, invocando o teniendo 
influencias reales […] (núcleo rector), recibe, hace dar o prometer para sí o 
para un tercero, donativo o promesa o cualquier otra ventaja o beneficio 
(medios corruptores o contraprestación) con el ofrecimiento de interceder 
ante un funcionario o servidor público (componente teleológico) que ha de 
conocer, esté conociendo o haya conocido un caso judicial o administrativo 
(objeto material). La pena se incrementará si el agente es funcionario o 
servido público. Evidentemente este tipo delictivo está referido al autor, es 
decir, a quien realiza el hecho punible.   
∞ Tratándose del instigador, el artículo 24 del Código Penal estipula que lo 
será el que, dolosamente, determina a otro (al autor) a cometer el hecho 
punible. Respecto del delito de tráfico de influencias, como apuntó la 
sentencia casatoria 683-2018/Nacional, de diecisiete de julio de dos mil 
diecinueve, el interesado (cobrador solicitante de influencias) solo puede 
ser considerado instigador, siempre y cuando sus actos en fase previa a la 
ejecución hayan creado o reforzado la resolución criminal en el “vendedor 
de influencia” medite un influjo psíquico. 
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TERCERO. Que, excluyéndose cualquier negación, parcial o total, del 
relato fáctico contenido en el acto de imputación fiscal (disposición de 
formalización de la investigación preparatoria), y siendo improcedente 
toda referencia al material investigativo aportado en el procedimiento de 
investigación preparatoria para replantear el hecho imputado, el análisis 
jurídico penal solo ha de comprender, a tenor de la articulación del 
imputado, si el comportamiento que se le atribuye constituye una 
instigación del delito de tráfico de influencias. 
∞ El hecho imputado materia de cuestionamiento vía excepción, es 
propiamente el denominado “Hecho Uno”. Según el párrafo veintiuno de la 
disposición catorce, de diez de marzo de dos mil veintidós, el encausado 
ZAVALA MATA  incitó, insinuó o indujo al presidente de la Corte Superior 
del Callao, Ríos Montalvo, para que invoque influencias reales ante 
funcionarios del CNM y se le nombre juez superior titular del Callao, en el 
marco de la Convocatoria 003-2018-SN/CNM, de once de mayo de dos 
mil dieciocho. Con esta finalidad, resalta la Fiscalía, entregó a Ríos 
Montalvo whisky etiqueta azul y efectuó aportaciones dinerarias para 
diversos almuerzos celebrados y otros ágapes. Además, como se indica en 
el acto de imputación fiscal, condicionó el ejercicio del cargo al que 
accedería y ofreció someterse a los dictados de la organización criminal 
formada en dicha Corte Superior. 
 
CUARTO . Que, como se sabe, la conducta del inductor o instigador 
consiste en crear en el autor material, como consecuencia del influjo 
psíquico que instigador despliega sobre él, la recepción de su dolo y, 
finalmente, ejecute su proyecto de acción, de ejecución de un delito 
concreto. Requiere (i) que el acto de inducir sea anterior al hecho punible 
que es su causa, (ii ) que se ejerza sobre un autor determinado y 
encaminada a la comisión del delito buscado, (iii ) que el influjo psíquico 
realizado sea eficaz, es decir, que tenga suficiente entidad para mover la 
voluntad del inducido a cometer el delito, (iv) que sea doloso (basta el dolo 
eventual), y (v) que el inducido dé inicio a la comisión del delito [cfr.: 
STSE 539/2003, de 10 de abril]. Es remarcable que cuando se trata de la 
instigación a un hecho doloso, como el presente, objetivamente, es necesaria 
la causación objetivamente imputable, mediante un influjo psíquico en 
otro, de la resolución y realización por parte de éste de un tipo doloso de 
autoría; y, subjetivamente, que dicha causación sea dolosa [MIR PUIG, 
SANTIAGO: Derecho Penal Parte General, 8va. Edición, Editorial 
Repertor, Barcelona, 2008, p. 408]. 
 
QUINTO . Que, en el sub judice, el recurrente específicamente no cuestionó 
la delictuosidad de la conducta del autor material –la conducta requerida–. 
Es obvio, por lo demás, dado lo expuesto por la Fiscalía, el carácter 
delictivo de los actos que Ríos Montalvo venía realizando ante el CNM 
para consolidar la convocatoria y que ya había asumido el “apoyo” a la 
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postulación del encausado ZAVALA MATA para concretar el objetivo de 
este último de ser nombrado juez superior de la Corte Superior del Callao. 
Los iniciales actos de ejecución por parte de Ríos Montalvo, según el 
relato del Ministerio Público, ya se habían iniciado. 
∞ En orden a la instigación es claro, desde el acto de imputación fiscal, que 
el encausado ZAVALA MATA  realizó conductas positivas (conversaciones y 
aportes de dinero y de licor, así como ofrecimientos futuros de “alinearse” 
a los intereses dominantes de la organización criminal insertada en la 
referida Corte Superior) para lograr que se le “apoye” –se interceda por él 
ante funcionarios del CNM con capacidad de decisión– en su pretensión de 
ser nombrado juez superior.  
∞ Afirma el recurrente que no generó el dolo de delinquir –la resolución 
criminal– en el presidente de la Corte Superior, Ríos Montalvo. Empero, 
en estos casos, siendo incluso irrelevante que el instigador se valga de un 
intermediario para lograr su cometido [STSE 336/2003, de 10 de abril], lo 
pertinente es crear en el inducido la voluntad de cometer el delito y, para 
ello, tampoco es necesario siquiera que el ánimo del inducido estuviera 
más o menos predispuesto, lo relevante es que todavía no esté decidido a 
cometer el delito. El conjunto de contactos, la búsqueda y coordinación 
con personas allegadas a Ríos Montalvo, la remisión de obsequios y la 
contundencia de lo que se quería y de lo que se ofreció a cambio, 
constituyen datos causalmente razonables que permiten entender que 
decidieron a Ríos Montalvo a interceder por Zavala Mata. 
 
SEXTO . Que, en tal virtud, la conducta atribuida al imputado ZAVALA 

MATA  tiene contenido penal. Es una conducta típica, antijurídica y punible. 
Distinto será determinar si el material probatorio disponible tiene entidad 
para enervar la garantía de presunción de inocencia y, antes, si en función a 
los actos de investigación incorporados al sumario, es viable la acusación y 
el auto de enjuiciamiento. 
∞ Por ello, el recurso de apelación debe desestimarse. Así se declara. 
 
SÉPTIMO . Que, respecto de las costas, es de aplicación el artículo 497, 
apartado 1, del CPP. No corresponde su imposición por tratarse de una 
resolución interlocutoria. 
 

DECISIÓN 
 

Por estas razones: I.  Declararon INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por la defensa del encausado WILLIAMS ABEL ZAVALA MATA  
contra el auto de fojas treinta y seis, de doce de diciembre de dos mil 
veintidós, que declaró infundada la excepción de improcedencia de acción 
que dedujo; con todo lo demás que al respecto contiene. En el proceso 
penal seguido en su contra por delito de tráfico de influencias con agravantes 

y otro en agravio del Estado. En consecuencia, CONFIRMARON  el auto 
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de primera instancia. II. ORDENARON  se archiven estas actuaciones, y 
se transcriba la presente Ejecutoria al Juzgado Superior de la Investigación 
Preparatoria para los fines de ley, al que se enviará el expediente; 
registrándose. III. DISPUSIERON se notifique inmediatamente y se 
publique en la página web del Poder Judicial. INTERVINO el señor Cotrina 
Miñano por licencia del señor Luján Túpez. HÁGASE saber a las partes 
procesales personadas en esta sede suprema. 

 

Ss. 
 

SAN MARTÍN CASTRO 
 
ALTABÁS KAJATT 
 
SEQUEIROS VARGAS 
 
COTRINA MIÑANO 
 
CARBAJAL CHÁVEZ 
 

CSMC/RBG   

 
 
 

 

   


